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ORDENANZA:

237/1990

ARTICULO 1°.- SUSTITUIR el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 711, el cual

quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 1 0.- La concesión para la explotación del servicio público de Transpo4

Colectivo de Pasajeros, será otorgada mediante el Ilamado a Licitación Pública baj¿

las formalidades legales y en base a Pliegos de Especificaciones y Condiciones qu

contendrán básica y necesariamente lo siguiente:

RECORRIDO DE LAS LINEAS: Los recorridos serán propuestos por

oferentes, cubrienclo los establecimientos escolares y los puntos

estratégicos de la ciudad, los que se indicaran en el Pliego Licitatorio. Una

vez presentados serán evaluados y aprobados por el Departamento

Ejecutivo Municipal, debiendo constar en los pliegos licitarios el número de

recorridos a concesionar y los puntos extremos de cada uno de ellos.

2. FRECUENCIAS, PROGRAMA BASICO DE CIRCULACION

VARIANTES: Las frecuencias serán propuestas por los oferentes y

aprobadas por el Departamento Ejecutivo Municipal. Las ofertas deberán

incluir planillas de horarios con frecuencias mínimas y máximas a cubrir en

cada parada, donde se indiquen los mismos, a los efectos de una

adecuada prestación del servicio, de acuerdo a los días hábiles e inhábiles,

sábados, domingos, épocas del año y demás circunstancias

determinantes, estableciéndose en el Pliego Licitario la frecuencia máxima

permitida.

3. CANTIDAD MTNIMA DE VEHICULOS: Los oferentes deberán presentár

listado con el parque automotor con cantidad suficiente para sostener el

servicio y la frecuencia. El número mínimo de unidades estará dado en

función de cada uno de los recorridos ofertados y la frecuencia máxima

tolerada por el Pliego Licitatorio correspondiente, debiendo constar en el

mismo.

ARTICULO 2°.- Sustituir el Artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 711, el cdpl

quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 2°.- El plazo de concesión será por el término de OCHO (8) años

contados a partir de la firma del contrato, el cual podrá ser prorrogado por CUATR

(4) períodos consecutivos d	 años, cuando, a criterio del Departamen
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Ejecutivo Municipal, la prestación del servicio se haya ajustado a las normas

contempladas en el con que se hubiere Ilamo a Licitación Pública, y a ls
Ordenanzas Municipales vigentes.

Previo a otorgar la prórroga del segundo período, se deberá convocar a Referéndurh

Popular en un todo de acuerdo a lo normado por el Punto 3 del Artículo 234 de la
Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 3°.-Sustituir el Artículo 23 de la Ordenanza Municipal N° 711, el cual

quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 23.- Las unidades ofertadas serán de tipo denominado "Minibús" o "Bús

Urbano", con una capacidad mínima de VEINTIUN (21) pasajeros sentados y

contando con DOS (2) puertas para ascenso y descenso de pasajeros.
ARTICULO 40•- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su
promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHVESE.-

2 7 1 2 gotelORDENANZA MUNICIPAL N°

Sancionada en Segunda Lectura en Sesión Especial de fecha: 13/09/2004.-

"Las Islas Maluinas, Ceo-áias y Sandwicn del Sur y los iiielos bontlnentales, son y serán Argentinos"
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Provineía de Tierra del Fuel e,
Antártida e Islas del Atlánticc Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Miric	 ít.a
Jefh rto.Despac o Grai

D.L. y D.G	 L.M:
Munici	 slitraia

USHUAIA, 21 SEP 2004

VISTO el expediente N° CD-0533212004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión especial del día

13/09/2004, por medio de la cual se sustituyen los artículos 1, 2 y 23 de la Ordenanz?

Municipal N° 711 que regula el Servicio Público de Transporte Colectivo de Pasajeros.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

3 9Municipalidad err itiendo Dictamen A.L.M. N°	 2 /2004, recomendando sO

promulgación.

Que el :;uscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

las prescripciones del artículo 152 inniso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad

de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal NO2 7 1 21,31hcionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión especial del día 13/09/2004,

por medio de la cual se sustituyen los artículos 1, 2 y 23 de la Ordenanza Municipal N°

711 que regula el Servicio Público de Transporte Colectivo de Pas

de lo expuesto en ei exordio.

os. Ello en virtud

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial d 1. 	 unicipalidad de Ushuaiall
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